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SALTA, 13 de Agosto de 2010

EXP-EXA N° 8.338/2010
RESD-EXA: N° 364 /2010

VISTO:

La presentación efectuada por el Director del Departamento de Matemática, mediante la
cual solicita efectuar un Ilamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (I) cargo con
carácter de Interino en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva
para la asignatura Matemática I de las Carreras de: Profesorado en Física (Plan 1.997);
Licenciatura en Física ( Plan 1997), Licenciatura en Bromatología (Plan 2.008), Lic. en Química
(Plan 1997) Analista Químico (1997) y Bromatología (2000), que la designación sea hasta el 31
de marzo de 2011 y mientras se cuente con la disponibilidad financiera del cargo al cual se
imputa ; y

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Hacienda (fs. 03 vta.) aconseja desde el punto de vista económico,
iniciar los trámites correspondientes para cubrir el cargo mencionado;

Que, la Comisión de Docencia e Investigación (fs. 03 vta.) aconseja hacer lugar a lo
solicitado por el Depattamento de Matemática;

Que, la convocatoria debe realizarse en el marco de las normas del Reglamento para la
Provisión de Cargos Docentes Interinos aprobado por Res. C.D. N° 164/04 y la Res. C.D N°
172/09;

Que, a fs. 4 la Vicedecano deja aclarado que, teniendo en cuenta la nómina propuesta
por el Dpto. de Matemática a fs. I y lo aconsejado por la Comisión de Docencia e Investigación
a fs. 3vta, se aplicó el orden del sorteo realizado en sesión ordinaria del Consejo Directivo del
día 11/08/10 para el EXP-EXA N° 8.362/10 para la conformación de la presente Comisión
Asesora;

POR ELLO. y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE C1ENCIAS EXACTAS
( Ad-referendum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 	 Convocar a Inscripción de Interesados para proveer por evaluación de títulos,
antecedentes y prueba de oposición, el cargo que se detalla seguidamente:

CANT1DAD CATEGORÍA DED1CACIÓN ASIGNATURA Pertodo de designación

Uno (1) Jefe de Trabajos

Matemática 1 para las
Carreras de :
Profesorado y
Licenciatura en Fisica

Desde	 la	 fecha de	 su
designación y hasta el 31
de	 marzo	 de	 2011	 y
mientras se cuente con la

cargo Prácticos
Semiexclusiva (1997)Licenciatura en

Bromatologia (2.008),
Lic. en Quimica(1997)

disponibilidad	 financiera
del	 cargo	 al	 cua/	 se
imputa

Analista Químico (1997)
y Bromatologla (2000)
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RESD-EXA: N° 364/2010

ARTÍCULO 2°: Integrar la Comisión Asesora que entenderá en la presente convocatoria de la
siguiente fonna:

TITULARES SUPLENTES
Prof. Jorge Garzón Bach. Gloria Tarifa
Ms. Juan Cados Rosales Ing. Gilda G. Tirado
Ing. Marta Lucia Lentini Esp. Leonor Bumalén

Prof. María Elena Higa
Ing. Irma Martínez
Prof. Rosana Colodro
Mag. Eudosia Díaz de Hibbard

ARTICULO 3°: Fijar el Cronograma que seguidamente se explicita:

PUBLICACION: 19 al 23 de Agosto de 2010.

INSCRIPCIONES: 24 al 26 de Agosto de 2010.

CIERRE DE INSCFUPCIÓN: 26 de Agosto de 2010 a hs. 12,00.

EXHIBICIÓN DE LISTAS DE INSCRIPTOS: 27 de Agosto de 2010..

IMPUGNACIONES Y/O RECUSACIONES: 30 y 31 de Agosto de 2010.

SORTE0 DE TEMAS: 01 de Setiembre de 2.010 a hs. 09.30

OPOSICIÓN: 03 de Setiembre de 2.010 a hs. 09.30

NOTIFICACIONES: Hasta 48 horas hábiles posteriores a la presentación del Acta de Dictamen.

IMPUGNACIONES AL DICTAMEN: Hasta 48 horas hábiles posteriores a la notificación del

Dictamen.

LUGAR DE INSCRIPCI NES: Dirección de Mesa de Entradas de la Facultad de Ciencias
Exactas en el horario de atención al público (10:00 a 13:00 ó 15:00 a 17:00 hs), salvo el día del
cierre de inscripción, realizándose las mismas mediante fortnulario "ad-hoc" para cada cargo, el
cual deberá solicitarse en la Dirección antes citada adjuntando un Currículum Vitae y la
respectiva Documentación Probatoria.

ARTICULO 4°: Hágase saber a la Comisión Asesora, al Departamento de Matemática y a la
Secretaría Académica de la Facultad .Publíquese en cattelera.Cumplido. RESÉRVESE.
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